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aste- mal, y estando pírsuadldo de que el bien de mis puel-
blos, y el acierto que deseo en el gobierno de ellos para el me
jor servicio de Dios.y. su: prosperidad, exigen; el restableci
miento, de tan leal, y respetable cuerpo; he venido en resta
blecer el Consejo Real, y en el pie por ahora en que es--
taba, en; el año de 1 8 0 8 antes de las turbaciones que agi
taron ala nación, desde entonces. 

Pero al, restablecer quiero, que el Consejo , bien medita
das las- plantas que-se le dieron-en distintos tiempos, y loque-
pofteriormente por varias, resoluciones se le ha.encargado, y 
á cada, una.de-sus- salas,, Me proponga con la brevedad posi-
ble-qué negocios de los que le están atribuidos- convenga se
parar de su conocimiento, para que mis vasallos logren su 
mas pronto y menos costoso despacho , y qué distribución se
ria conveniente hacer en los atribuidos á cada sala, para que 
simultáneamente se ocupen, todas en el trabajo sin desigual
dad ni atiaso: de manera que sea el mi Consejo, como lo 
espero de su fidelidad, medio por donde se verifiquen mis 
reales intenciones del mas acertado gobierno de mis subditos, 
pronta y recta administración en la j-asticia,. y el adelanta
miento-en- los ramos de pública prosperidad de-que le han 
encargado los R e y e s J ^ . ^ s o r e s . . v en que Yo - por este 

mi real decreto le confirmo. 
Pero no es mi ánimo confirmar por - éV las facultades de 

que usaban, el presidente b gobernador,.despachando por sí-
y, separadamente por su secretaría recursos, pleytos y otros 
negocios de los que abusivamente acudiaíi á ella;;porque mi 
intención y voluntad es que el presidente ó gobernador, que 
nombrare, únicamente tenga y use de las facultades-que le 
están. declaradas en las leyes para el gobierno y decoro del 
Consejo, y por sola esta consideración y respeto. Finalmente 
es mi voluntad que el Consejo Me proponga todo lo demás 
que-convenga al bien y felicidad de mis reynos, para que 
vuelvael orden , y lo mas-prontamente posible se reparen 
los malesque han sufrido, los- quales pesan sobre mi cora-
zan; y pesarán: hasta que tenga el consuelo, digno de él, de 


